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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 25 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-017-2017-00146-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s)   ANDERSON ARANGO ESTRADA 

Asunto   CORRIGE AUTO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1723 

 

 

Advertido que de auto No.1692 de fecha 18 de julio de 2022, notificado por 

estados electrónicos del día 19 del mismo mes y año, se incurrió por parte del 

despacho en un error involuntario, toda vez que en el inciso segundo de dicha 

providencia se decretó “el embargo y secuestro del inmueble identificado 

con NIT 71793513-7 de la CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA 

ANTIOQUIA, de propiedad de ANDERSON ARANGO ESTRADA con C.C. 

71793513”, cuando lo correcto es señalar el decreto del embargo y secuestro 

del establecimiento de comercio referenciado, tal y como fuera solicitado por 

la parte actora; en consecuencia, entiéndase corregida dicha incongruencia 

en los términos del artículo 285 del C.G.P. 

 

Por secretaría expídase el correspondiente oficio con las correspondientes 

correcciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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